






















COMISIÓN 
ORGANIZADORA 

NACIONAL 
ELECCIÓN 2024 

CUARTO. Para el caso de las entidades federativas de México, Quintana Roo y 
Tabasco, se aprobará su integración en un plazo no mayor a 72 horas contadas a partir de la 
publicación del presente acuerdo. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados físicos ubicados en la sede 
de esta Comisión, así como en los estrados electrónicos radicados en la dirección 
https://www.pan.org.mx/estrados/electronicos en el apartado que corresponde a la 
CONECEN y en https://accionnacional.mx/conecen2024/estrados. 

SEXTO. Regístrese y provéase lo necesario para su cumplimiento. 

Así lo aprobó la Comisión Organizadora Nacional de la Elección del Comité Ejecutivo 
Nacional por unanimidad de votos de los integrantes presentes, en sesión mixta celebrada el 
24 de septiembre de dos mil veinticuatro. 

POR LA COMISIÓN ORGANIZADORA NACIONAL DE LA ELECCIÓN DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL 

Ana Teresa A anda Orozco 
Comisionada Presidenta 

Ariel Enrique Arellano ne 
Secretario Ejecutivo 

Firmas pertenecientes al Acuerdo CONECEN-07/2024 de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, 
aprobado en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Organizadora Nacional de la Elección del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional 2024. 
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